
INSTRUCTIVO Nro 16

Régimen especial para redomiciliación de sociedades constituídas en el extranjero de acuerdo al art. 57 de la Ley 19.484 de fecha 5.01.2017
Se trata de un régimen abreviado para aquellas sociedades constituidas en el extranjero que resuelvan establecer su sede principal en nuestro país, o cuyo principal objeto esté destinado a cumplirse en el mismo.- 

Las mismas, para estar amparadas en dicho régimen abreviado además de adoptar el tipo social sociedad anónima, regulado por la Ley 16.060, deberán establecer como estatuto social uno de los modelos de estatutos estandarizados puestos a disposición del usuario en la página web de la Auditoría Interna de la Nación, respetando la pluralidad de socios prevista en el artículo 1° de la citada norma.-
Documentación a presentar:
1. Acta de Reunión, Junta o Asamblea de socios competente donde se resuelve expresamente: la redomiciliación al amparo de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 19.484 y la aprobación del Estatuto modelo adoptado, el cual deberá anexarse y ligarse a la citada Acta.-

En relación al Estatuto, las sociedades extranjeras que opten por este régimen deberán:

· Elegir el modelo a utilizar.

· Completar los campos en blanco.
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ARTICULO 1. NOMBRE.- Constitiyese




Insertar en la comparecencia del modelo de Estatuto estandarizado adoptado la leyenda destacada que se muestra en el siguiente cuadro: 
· Imprimir el estatuto con todos los campos completos en hojas A4 a doble cara, o a una cara inutilizando los reversos.

· Una vez impreso, el documento deberá seguir las formalidades propias del mismo, es decir: ser suscrito por parte de los socios y acompañarse de certificación de las firmas debidamente ligada al documento, y/o las formalidades necesarias requeridas en el país extranjero donde es suscrito el Estatuto. 

2. Conjuntamente con el Acta de Reunión, Junta o Asamblea de socios competente donde se resuelve la redomiciliación, se procederá a presentar dicho Estatuto a la Auditoría Interna de la Nación, previa legalización o apostillado y eventual traducción de la citada documentación.

3. Deberán adjuntarse los certificados notarial y contable con el contenido que se describirá  a continuación:


3.1 Certificado Notarial
Deberá acreditar: 

· Antecedentes de la Sociedad (constitución, reformas, inscripciones y publicaciones).
· Que la sociedad a redomiciliarse se encuentra vigente, regularmente constituida de acuerdo a la Ley del lugar de origen y que no existe causal alguna de disolución. 

· Que el órgano que resolvió la redomiciliación es competente para ello de acuerdo a la Ley del lugar de origen y de acuerdo al Estatuto.

· En caso que los accionistas -o quienes comparecieron de acuerdo a la normativa del país de origen-, actuaron representados por poder en la Reunión, Junta o Asamblea de socios competente donde se resolvió la redomiciliación se deberá: a) acreditar que quienes comparecieron a la misma tienen facultades suficientes para firmar el Estatuto, y b) establecer todos los datos completos del poder, así como su vigencia. 

· Que la Reunión, Junta o Asamblea de socios competente ha cumplido con los requisitos formales preceptuados por el ordenamiento jurídico del lugar de origen, para ser considerada válida y para resolver la redomiciliación de la sociedad.

 LINK A MODELO
      3.2 Certificado Contable 

Deberá especificar:

· Patrimonio previo a la resolución de redomiciliación en Uruguay. 

· Rubros y montos que integrará en el capital de la sociedad uruguaya.

· Patrimonio al inicio de la sociedad una vez que se haya redomiciliado.
LINK A MODELO
Modelos de Estatutos Estandarizados disponibles en la página web:
Modelo N°1 – Estatuto con objeto amplio, apto para poder ser utilizado con cualquier tipo de acciones (al portador, nominativas o escriturales)
.  
LINK A MODELO



Modelo N°2 – Estatuto que incluye actividades que de acuerdo a la normativa vigente requiere sean realizados por sociedades anónimas con acciones nominativas o escriturales. No apto para acciones al portador.
LINK A MODELO
Modelo N°3 – Estatuto cuyo único objeto es participar en otras sociedades de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 16.060, con la redacción dada por el artículo 100 de la Ley 18.083.
LINK A MODELO


Modelo N°4 – Estatuto cuyo objeto principal es participar en otras sociedades de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 16.060, con la redacción dada por el artículo 100 de la Ley 18.083. Su objeto secundario contiene una serie de actividades aptas para ser realizadas por sociedades cualquiera sea su tipo de acciones. 

Especialmente confeccionado para ser utilizado con acciones al portador.
LINK A MODELO
Modelo N°5 – Estatuto cuyo objeto principal es participar en otras sociedades de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley 16.060, con la redacción dada por el artículo 100 de la Ley 18.083. Como objeto secundario se enumera una serie de actividades aptas para ser realizadas por sociedades anónimas con acciones nominativas o escriturales. No apto para acciones al portador.
LINK A MODELO


Notas: 

1- En todos los casos, en la certificación notarial de firmas del Estatuto, deberá hacerse expresa mención a que el modelo de Estatuto Estandarizado utilizado y suscrito, es uno de los disponibles en el sitio web del Organismo.

2- En todos los casos, en la impresión del modelo de Estatuto Estandarizado seleccionado, deberá visualizarse nítidamente la “marca de agua” con el logo del Organismo.  

Proventos del trámite

 HYPERLINK "http://ain.mef.gub.uy/6789/11/sector_privado_categorizacion.html"
: LINK A CATEGORIZADOR 
��
	 Este modelo de estatuto estandarizado es similar al que se adquiría en forma impresa en AIN hasta el momento.






